
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

EN ORALIDAD DE DUITAMA  

 

Duitama, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

  

Ref. Verbal 15238 31 03 001 2022 00087 00 

  

Teniendo en cuenta que los documentos reúnen los presupuestos de 

los artículos 64 a 66 del Código General del Proceso, se ORDENA:  

 

ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA propuesto por el 

demandado OSCAR JAVIER BOTIA GONZÁLEZ contra LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, representada 

legalmente por Néstor Raúl Hernández Ospina, o quien haga sus veces.  

 

CITAR a la convocada para que, en el término de veinte (20) días 

intervenga en el presente asunto. 

 

NOTIFICAR por estado a la llamada la citación a este trámite, de 

conformidad con el parágrafo del artículo 66 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PETER LEE USCÁTEGUI SÁNCHEZ   

Juez 

81 

 

JUZGADO 1° CIVIL DEL CIRCUITO EN 

ORALIDAD DE DUITAMA 
S E C R E T A R Í A 

 

Por anotación en estado No. 11 del  

1 de abril de 2025 

 fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria, Yenifer R. 

 

 
1 Dese apertura en cuaderno aparte del presente llamamiento promovido por el señor Oscar 

Javier Botia González.  
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